RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006290, Ent. N° 4866/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio suscrito con la Universidad de la República, con el objeto de brindar cooperación mutua en las áreas comunes de ambos organismos; 

  RESULTANDO: 1) que por convenio marco suscrito con fecha 8 de agosto de 2014, la Universidad de la República – Comisión Sectorial de Investigación Científica y el Ministerio de Industria, Energía y Minería – Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (DNPI), ambas partes acordaron como objetivos: i) brindar cooperación mutua en las áreas respectivas de actividad de ambos organismos, a fin de ampliar y volver más eficaz su gestión y lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales asignados y; ii) desarrollar de común acuerdo, dentro del ámbito de sus competencias, y de acuerdo a sus posibilidades, actividades tales como: a) el intercambio de información, conocimiento técnico y asesoramiento, en los campos de la información tecnológica y el patentamiento; b) la difusión de la protección de la actividad inventiva mediante la propiedad industrial y; c) la promoción y fomento de la actividad inventiva nacional, brindando asesoramiento, asistencia y estímulos a los innovadores y creadores uruguayos;
 2) que se establecen como aportes específicos de la Universidad de la República: i) poner a disposición de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, en cuanto sea necesario para el cumplimiento de las tareas de examen de solicitudes de patente, búsqueda de antecedentes, informes sobre el estado de la técnica y vigilancia tecnológica y demás del mismo tenor, y la información disponible en las Bibliotecas así como aquella información técnica a que puedan acceder los demás institutos, cátedras, áreas, departamentos y servicios de la Universidad y; ii) brindar a la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial asesoramiento y asistencia técnica cuando ésta lo solicita con destino al desarrollo de sus cometidos;

 3) que se establecen aporte específico para la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, prestar, a los distintos servicios, institutos, departamentos, áreas y cátedras de la Universidad y a los usuarios de esos servicios o a aquellos que participan en actividades conjuntas con la Universidad, así como a los proyectos desarrollados o que hayan recibido su apoyo y asistencia de los siguientes servicios: a) información contenida en el fondo de documentos de patentes disponibles en la DNPI, promoviendo copias de datos bibliográficos y/o documentos disponibles en forma total y parcial; b) búsquedas de antecedentes sobre el estado de la técnica sobre la base de su fondo documental o recurriendo a los fondos documentales de otros países u organizaciones internacionales a los que la DNPI pueda tener acceso con el objetivo de brindar información tecnológica y; c) asesorar en materia de patentamiento y protección de derechos de la propiedad industrial, incluidos los procedimientos de presentación y trámite de solicitudes de patentes;

4) que asimismo, ambas partes acuerdan elaborar informes de vigilancia tecnológica y desarrollar actividades de difusión del sistema de propiedad industrial y del uso de los documentos de patentes como fuentes de información tecnológica;

5) que  el convenio se suscribió ad referéndum de la intervención de este Tribunal y entrará en vigencia en la fecha de su firma, teniendo una duración de 2 años, con renovación automática,

6) que se prevé que la DNPI podrá conceder exoneraciones, descuentos o facilidades de pago a aquellos inventores universitarios que acrediten tal calidad, según constancia expedida por la Universidad de la República, previo informe de la Sub-Comisión de Propiedad Intelectual (SCPI) de la Comisión Sectorial de Investigación Científica (CSIC), de conformidad con el anexo del acuerdo; previniéndose asimismo que la Universidad podrá conceder descuentos o facilidades de pago de la DNPI cuando esta solicite asesoramiento y asistencia técnica       
7) que se remite Resolución del MIEM, de fecha 8 de agosto de 2014, por intermedio de la cual se aprueba la celebración del convenio referido, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;  


CONSIDERANDO: 1) que los Numerales 8), 10) y 11) del Artículo 8 del Decreto 574/974, establecen respectivamente que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente a las investigaciones y experimentaciones industriales, las patentes de invención y privilegios industriales y las marcas de fábrica y de comercio; 

2) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de la UDELAR, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad), por la que se prevé que el ente de enseñanza  posee entre sus cometidos, lo relativo a la investigación científica y extensión universitaria;

3) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

4) que las eventuales erogaciones que se deriven de la aplicación del presente convenio, deberán someterse a la intervención de legalidad del Contador Auditor destacado ante el MIEM y/o el Contador Delegado ante la Universidad de la República, o en su caso por este Tribunal, dependiendo del monto de la erogación resultante; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscrito por el Ministerio de  Industria, Energía y Minería y la Universidad de la República;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIEM y al Contador Delegado ante la Universidad de la República; y
4) Oficiar.
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